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D IEECCION-A DM INISTRACIÓN: 
Callo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

TBNTA D «  BJBM PLARBA: 
Mlnlstérlo do la Qobernaolón, planta bl^a. 

Número suelto, 0 ,60.

M A D R I D
S Ü M A M I O

WmM%

Pp0$idancia deS Conssj® da ifíilsírass
Real decreto aprobando el proyecto de coto- 

nimción de la dehesa Hato de la Car ne 
(CaiiUnaJy en el término de Jere^ de la 
Flautera (Cádi^).—Página 386,

Jt^hibteris de la flolsersiaeiém

Real orden resolviendo el CGncurso convoca
do para la adquisición de solares ó edíñ'

. dos á derribar ó á aprovechar con destP 
no á los servicios de Correos y Telégrafos 
en la ciudad de Reus (Tarragona),—Pa« 
gina 386,

$tra círctilar disponiendo que los Subdele
gados de Farmacia de las capitales de 
provinciaj giren una, visüa cadoj año, por 
lo menos, á todas las farmacias existen
tes en las expresadas localidades, elevan
do á los Gobernadores el informe corres
pondiente.—Página 387,

Eioisterio de Instreccién FáMica j  leilas Mmt
Real orden disponiendo se. anuncie la pro

visión, mediante oposición libre, de la Cá
tedra de Teoría general de las máquinas, 
teoría especial de las máquinas, primer 
curso, vacante en la, Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona.—Página
387.

Otra disponiendo se anuncie la provisión 
mediante oposición entre Auxiliares, de 
las Cátedras que se indican, vacantes en 
las Universidades que se mencionan,—

' Página 387, ' :

Adínlíiístraeléii Oesittrah
• I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — S u b s e c r e ta i ia .— 

Ammciando al iurno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Teoría gene
ral de las máquinas, teoría especial de 
las máquinas, primer curso, vacante en

. la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.—Página 387,

Nombrando el Tribunal para juzgo,r los 
ejercicios de oposición á la Cátedra men
cionada en el párrafo anterior.—Página
388,

Ánumiando haJlarse vacante en la Facultad 
de Ciencias de ¡a Universidad de Oviedo, 
la, Cátedra de Q>íimica, inoi^gánica, la cua l 
ha de proveerse por oposición entre Auxi
liares.—Página, 388.

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra antes menciona
da.—Página 388.

Anunciando al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra de De
recho penal, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.—Pá
gina 378,

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes indicadas anteriormente, — Página
388.

Anunciando la provisión, por el turno de 
oposición entre Auxiliares, de la Cátedra 
de Derecho internacional público y priva
do, vocante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona.— Página
389.

Nombrando el Tribunal para juzgarlos ejer
cicios de oposición á la referida Cátedra, 
Página 389.

Ardíridíákdo á oposición, entre Auxiliares, 
la provisión de la Cátedra de Derecho po
lítico español comparado con el extranje-’ 
ro, vacante m  la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla.—Página 389,

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes á la Cátedra antes indicada, vacarde 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla,—Página 389,

Anunciando hallarse vacante la Cátedra de 
Derecho civil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, la cual 
ha de proveerse por el iiirno de oposición 
entre Auxüiares.—Página 389.

Nombrando el Tribunal para juzgar Ids 
ejercicios de oposición á la mencionmáef 
Cátedra.—Página 389,

Anunciando oí turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra de 
Obstetricia y su clínica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.—Páginá
389.

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes antes aludidas,—Páginas 390.

Anunciando á, oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Técnica ana
tómica, vacante en la Facultad provincial 
de Medicina de Sevilla.—Página 390.

Idem id. id. la provisión de las Cátedras de 
Farmacia práctica y legislación relativa 
á la Farmacia, vacantes en las Faculta
des de Farmacia de las Universidades d^ 
Granada y Santiago.—Página 390,

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las Cátedras de Farmacia 
práctica y legislación relativa á la Far
macia, vacantes en las Universidades de 
Granada y Santiago,—Página 390.

Cuerx)o facultativo de Archiveros, Biblio 
tecarios y Arqueólogos.—Registro ge 
neral de la Propiedad intelectual.-r- 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el segundo trimestre del año oo 
tual,—Página 890^

F o m e n to .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Cambio me
dio de la cotización de efectos públicos m  
el mes de Julio último,—Página.392.

Así'isxo 1.®—B olsa .—Obseevatobío Obk-, 
TRAiu M eteorológico  . — Subastas, t -  
A dm inistración P rov incia l, — Anun
cios OFICIALES de la Compañía de Segu
ros General Accident, Banco de España 
(Santander y Logroño) y Sociedad anóni
ma e&pamla de Iqs automóvil^ RenauH 
Freres.

A n exo  2.®—E dictos,
A n exo  8.° — T r ib u n a l  S u pr em o .* -  § á la  

DE LO Contencioso-ADMíNísTRATíVd,—' 
Pliego 67.



nm  ̂ Agosto 1918

PARTE OFICIAL

m W M C M  6EL COSSEJO M im STEO S

■ S. M. el Rf,t Don Alfonso XIH (q. D. g.),
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe úe Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

s De igual ^beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo establecido en el ar* 

tículo 8.  ̂y en la regla 12 del artículo 5.  ̂
de la ley de 30 de Agosto de 1907, y á 
propuesta del Presidente de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto 

de colonización de la dehesa Hato de la 
Carne (Caulina) en el término municipal 
de Jerez de la Frontera, provincia de Cá“ 
diz, informado por la Jun ta  Central de 
Colonización y Repoblación in terior, y 
8© procederá á la ejecución de dicho pro
yecto con arreglo á las disposiciones de 
la citada ley y de su Reglamento.

Art. 2.® Tanto para la instalación de 
la citada Colonia como para las que en 
lo sucesivo se funden, tendrán el carác
ter do anticipos reintegrables en la for
ma y plazos que para cada caso acuerde 
©atablecer la Ju n ta  Central de Coloniza
ción y Repoblación interior, las cantida
des que del crédito consignado para este 
servicio en ley de Presupuestos, se in 
viertan en la instalación de Asociaciones 
cooperativas de Colonos y en la creación 
de lotes familiares, exceptuándose de di
cho carácter los gastos para el estableci
miento y sostenimiento de servicios que 
correspondan Sufragar por completo al 
Estado, tales como los de culto católico, 
enseñanza elemental y experimentación 
agrícola, comunicaciones, sanidad é h i
giene, estudios, dirección y adm inistra
ción de las obras y delegación de la Ju n 
ta en las Asociaciones cooperativas de 
(yolonos durante el período de tutela y 
patronato.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
KI Presidenta del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

¡SUMSTERIO DE ü  GOBEMMIÓÍi
USÍAL OEDIM

limo» Br.: Finalizado el concurso que 
©n virtud de lo dispuesto por Real orden 
da 13 de Marzo del corriente año, se con» 
vocó en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
Oficial de la provincia de Tarragona y 
Ihurio de Ainsos de Reus. de fechas 28, 26 
y 25 del d|ehq respectivamente, pam

la adquisición de solares ó edificios á de
rribar ó á aprovechar, con destino á los 
servicios de Correos y Telégrafos en la 
expresada ciudad de Reus:

Resultando que terminado el p la z o  
para la presentación de proposiciones, y 
constituida el día 21 de Abril del año ac
tual la Jun ta  de Inspección, Vigilancia y 
Recepción de las obras, tuvo lugar la 
apertura de los pliegos presentados, que 
según consta en el acta notarial al efecto 
levantada, fueron cinco, reseñados por el 
siguiente orden:

1.*̂  De D. Pedro Rull y Trilla, que 
ofrece el solar letra H, situado en la calle 
de José Sardá, de 631,80 metros ciiadra- 

I dos de extensión, por el precio de IBoOOO 
I pesetas.

2A De D. Juan Vilanova Domingo, 
que ofrece la casa señalada con los nú 
meros 2, 4, 6 y 8 do la calle de San Juan, 
con fachadas á la de San Lorenzo y ifiaza 
de Prim , de 556,0015 metros cuadrados de 
superficie, compuesta de planta baja, en
tresuelo, pisos prim ero y segundo y cu
bierta de terrado, por 207,750 pesetas, pa
gaderas en dos plazos, ó por 205.000 Íce
selas si se le abonan en un solo plazo.

3.® De D. Joaquín de Dalmau y de Ca- 
pestahy, que ofrece un solar de 720 me
tros cuadrados, situado en la calle de la 
Selva, con fachadas á ésta y á la dol Doc
tor Robert, por.el precio de 18.000 pese
tas, comprometiéndose á construir sobro 
dicho solar un edificio compuesto de 
planta baja, dos pisos y desván, con una 
superficie de 600 metros cuadrados, por 
el precio total de 207.700 pesetas.

4.*̂  Do D. José Grau Salvat, que pro
pone un solar situado entre las calles de 
Vidal, Santa Magdalena y Plaza de Mo- 
líns, de 672,0050 metros cuadrados, por 
17.485 pesetavS.

5.  ̂ De D. Pablo Jové Fons, que ofrece 
un solar situado entre la calle de San Vi
cente Alegre, Plaza de los Cuarteles y 
calle de San Magín Alegre, de 876,36 me- 
tros cuadrados de superficie, de los que 
hay 252,76 sin edificar, y en lo restante 
dos edificios, por el precio de 150.000 pe
setas.

6.® De D. José Montagut, como Admi
nistrador del Banco de Reus de Descuen
tos y Préstamos, que ofrece una finca en 
el número 47 de la calle Arrabal de San 
Pedro, con 576 metros cuadrados de ex
tensión, de los que están edificados 
357,0036 metros cuadrados, por 70.000 pe
setas:

Resultando que constituida nuevamen
te la Junta  local para deliberar acerca de 
las proposiciones presentadas, emitió con 
fecha 29 de Abril^su informe, que elevó á 
este Ministerio con toda la documenta-’ 
ción pertinente, y en el que después de 
hacer constar que las proposiciones con
tenidas en los pliegos números 1, 4 y 6, 
no son aceptables por estar situada la 
finca que constituye el prim ero á extra» i 
muros de lá ciudad, la segunda por no ?.

Uaceta 3e Madrid. NSibí,

ser muy céntrica y la tercera porque ad^ 
más de no estar bien situada es de plan
ta irregular; que las ofrecidas en los 
pliegos números 2 y 5 no deben aceptar
se. por no estar el edificio que constituye 
la prim era en buen estado, y la segunda 
porque su adaptación resultaría muy cos
tosa, propone la ofrecida en el pliego 
núm ero 3, por estar situada en lugar cén
trico , próxim a á las estaciones férreas 
vías principales y centros de comercio: 

Considerando que del examen de las 
proposiciones presentadas al concurso se 
desprende que las fincas ofrecidas en los 
pliegos números 2 y 6 deben desecharse 
por ser de superficie menor que la fijada 

í como m ínim a en el anuncio de convoea- 
\ toria; que la propuesta en el número 1 
I no puede aceiitarse por estar situada á 
I extram uros de la población; que la que 
f se ofrece en el pliego número 5, como 
j edificio, no puede adm itirse porque las 
I obras para su adaptación serían costosí 
I simas y excederían en mucho del límite 
i fijado como máximo para el coste total 
í de la construcción, sólo quedari en páre
la oídas condicioiies las pnq'í'sicioiies con- 
I tenidas en ios pliegos os B y 4, y
I de éstas es preferilú.o F  v r' número 3, 
f pues aunque su p redc  -  rna^mr, la 
í diferencia es esca¡ - » - A. .oio tiene ma

yor superficie y está ¿iínada en lugar
más céntrico:

Vista la condición duodécima del pliego 
general que sirvió de baso para el presen
te concurso y en la que la Ádministración 
se reservaba el derecho de aceptar la pro 
posición que estimara más conveniente ó 
desechar todas las presentadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
c jii lo informado por la Jun ta  de Inspec
ción, Vigilancia y Recepción de las obras 
para el edificio de Correos y Telégrafos 
de Reus y por la de Jefes de uno y otro 
Ramo, ha tenido á bien aceptar la propO" 
sición presentada por D. Joaquín deDal- 
mau y de Oapestany en el concurso cele
brado en aquella población, disponiendo, 
en su consecuencia, que se adquiera por 
el Estado el solar de 720 metros cuadra
dos que ofrece, situado en la calle de la 
Selva, con fachada á la del Doctor Robert,. 
por la cantidad de 18.000 pesetas, debien
do participar á ese Centro la Junta local 
cuándo la expresada finca está por com
pleto liberada de las cargas que sobre 
ella pesan, para que sin demora pueda 
autorizarse el otorgamiento de la corres-’ 
pondiente escritura de compraventa y 
acordarse el pago del solar de referencia 
con cargo al crédito concedido al efecto 
en la Sección 6."̂ , capitulo 35, artículo úni
co, co.iicepto 6/  ̂ del f>A'osapuesto vigente, 
bien entendido que dicho x.>ago se hará 
en un solo plazo y dentro del segundo se
mestre de este año, en relación con lo que 
se previene en la base 13 del e x p re sa d o  
pliego general de condiciones.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
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de á V. L mnclios años. Madrid, 5 do i 
Agosto de 1915. |

SANOHltl^
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

REAL ORDEN GIRCüLAB
Multitud de disposieionos regulan el 

ejercicio de la profesión farmacéutica, 
tendiendo todas ellas á garantizar la bon
dad del servicio y á defender la salud 
pública. Las Ordenanzas de Farmacia y 
la Instrucción general de Sanidad con
tienen sabios prec'y)lu:., que de cum plir
se  exactament’ ]•’ re á salvo los al
tos ínteres - ■ . 1 encomendados á
losProf'r. . ‘ ‘áticos. Pero ocu
rre con ! . > -1 , como lo demues
tran lu i ^ U t a M c s  recientisfinos, 
que^'-c * " son burladas por

qu j .'K.iten un verdadero sacerdo
cio eii paro mercantilismo, y cuando 
pasa el ejercicio de la profesión á perso
nas asalariadas que no ostentan el título 
profesional correspondiente, amparad as 
para los efectos legales por un prestatí- 
tulo que poco ó nada interviene en la di
rección facultativa de la oñcina do Far
macia.

A evitar este estado do cosas, creado 
por la transgresión do los verdaderos 
principios quo siempre lian regulado la 
profesión farmacéutica y que'disponen, 
entre otras condiciones que la Far.macia 
sea propiedad del Farmacéutico, y esté 
regida directamente por él, lian de ten
der las nrievas disposiciones que se dic
ten, si se desea que los intereses de Ja 
salud pública resulten plenamente ga
rantidos.

Hacer efectivos los precejitos ya esta
blecidos es el prim er deber del Poder 
público, y esto se consigue principal
mente en este caso con una verdadera 
inspección ejecutada por los fiinciona.- 
rios á quienes la Ley encomienda este 
servicio, ó sea por los Subdelegados de 
Farmacia, y con que (3Í resultado de esta 
n^Gcción álevo, consigo.Ja coiTección de 

tocios los defootos quo en ella se obser
ven, sin que pueda demorarse un sólo 
moraenío el cimiplicriíento de las dispe» 
siciones establecidas, porque de lo con
trario podrían originarse males imposi
bles de evitar.

Para no hacer esta inspección vejato
ria al Prolesor digno deberá tenerse esta 
condición en cueiita, y se dejará al buen 
criterio de los Subdelegados ol reaiizar 
de una manera más ó menos i ntensa la 
visita extraordiDaría de las Farmacias, 
teniendo presente la serie de hechos quo 
constituyo el historial del ejorcicio pro
fesional de cada farmacéutico, y, sobro 
fodo, las denuncias reííibidas en las Sub- 
dclegaciones acerca de la falta ó insuñ- 
rlente dirección facultativa de las ofi
cinas.

fcu atención á lo  expuestOj

7 Agosto 1915 88?

S. M, el Rey {í\. T>. g.) so ha servido dis
poner:

Que ios Subdelegados de Farm acia de 
las capitales de provincia, además de lo 
dispuesto por el artículo 49 de las Orde
nanzas del ramo, giren una visita cada 
año, por lo menos, á todas las Farmacias 
existentes en las expresadas localidades, 
elevando á los ílobernadores ol informe 
correspondiente, que ver.sará de una m a
nera especial sobre el cumplimiento de 
los artículos 2. ,̂ 5.^ 7. ,̂ 8.'^ 9.'̂ , 10 de las 
Ordenanzas y 72 de la Instrucción gene
ral de Sanidad. En el caso de ser el infor
me desfavorable y de que el resultado del 
expediento diese lugar á una corrección 
al propietario de la Farmacia, éste abo
nará ios gastos de visita.

Que los demás Subdelegados realicen 
esas visitas siempre que se denuncie ante 
las Autoridades ol mal funcionamiento 
de las Farmacias de su distrito. Serán de 
cuenta del denunciado, si se con firma la 
dínuncia, los gastos d̂ e visita y do viaje 
realizarlos por ol Subdelegado.

Quo el informo del Sedo de legado, en 
caso de ser desfavorable para la Farm a
cia establecida, pase á la Jun ta  provincial 
de Sanidad, según establece el artículo 51 
de las expresadas Ordenanzas, debiendo 
el Gobernador, en vista del dictamen de 
esa última, resolver lo que proceda, se
gún lo dispuesto por las Leyes y Regla
mentos vigentes.

Que todos los años en el mes de Febre
ro se remita'‘por los Gobernadores á la 
Inspección general de Sanidad interior 
una relación de los dictámenes desfavo
rables acerca del régimen y adm inistra
ción de las Farmacias emitidos por los 
Subdelegados, acó n-jp a fiadas de las pro
videncias recaídas sobre los mismos y 
coiTocciones que hayan sido impuestas 
para evitar las faltas denunciadas.

Que en todos los recursos de alzada 
que se interpongan ante este Ivlinlsterio 
sobro aperturas y clausuras de Farm a
cias se comprueben, antes do resolvíudos, 
los'extremos que se aduzcan en el expe
diente, lo mismo }jor parte del Subde
legado que por hi del recurrente, uiiii- 
zando para ello, si se demanda en el re
curso ó si se atcordase por la Superiori
dad, la visita del Inspector de Servicios 
farmacéuticos.

Que la Farmacia que 'sea  clausurada, 
siguiendo el proced i miento que establece 
el artículo 72 reformado do la lustruc- 
cióii general de Sanidad, ó cuya apertu
ra sea denegada por el Gobernador civil 
de la provincia, no podrá abrirse hasta 
que í síéii completamente subsanados to
dos ios defectos que d 1(0010 origen á su 
chiiisura ó resolución neg-diva do a per-, 
tura, y con nuevo informe favoi'ablo del 
Subdelegado, Siguiendo los trámites del 
artículo 5.  ̂ de las Ordenanzas, como si 
se tratase de una nueva apertura de Far- 
Riacia,

I)^ R eal ord en  lo  digQ á V* S. para m

conocimiento y cumpiimiento. Dios g u ar
de á V. 8. muchos iifios. Madrid, B da 
Agosto de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias.

«IISTER IO  DE INSTRUCCION PÜBLICA
Y BEllA S ARTES

REALES ORDENES 
Timo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g j  ha te 

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante oposición libre, úa 
la Cátedra de Teoría general de las m á
quinas, teoría especial de las máquinas, 
prim er curso, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 80 de Julio 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTE-S. 
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: 8. M. ol Rey Oj. í>. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión mediante oposición entre Au
xiliares, de las siguientes Cátedras, va
cantes en las Universidades del Reino: 

Facultad de Ciencias.
(luímica inorgánica, de Oviedo. 

Facultad de Derecho.
Derecho penal, de la Central.
Derecho internacional público y priva

do, de Barcelona.
Derecho poli tico español comparad# 

con el extranjero, de Se vi da.
Derecho Gvil, de Santiago.

FacuUad de Meaicina.
Obstetricia y su clínica, de la Fa('ultaii 

de Cádiz.
Técnica anatóinica, de la provincial d» 

Sevilla.
Facultad de Farniacia,

Farmacia práctica y legislación relaíi- 
VM á la Farmacia, de Granada y San
tiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministej-io.

ABMINOTAGIÓN CEMAL

MlNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S a lb s e c r e ta r i a .
Se halla vacante en la Escuela de Inge

nieros Industriales de Barcelona la Cáte
dra de Teoría general de las máquinas, 
teoría espacial da las máquina»; primee
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curso, dotada con el sueldo anual de 5.000
pesetas, la cual ha de proveerse por ox>o- 
sición libre, según lo dispuesto en el 
Eeal decreto de 6 de Agosto de 1907 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se veriflcarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero Industrial civil, 
procedoiite do las Escuelas Central, de 
Barcelona ó de Bilbao, ó tener aprobados 
los ejercicios de inválida para obtener el 
correspondiente Título, condiciones que 
habrán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convoca cria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro- 
gab e término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento. 
; A los aspirantes que resida.n fuera de 
iíád rid  les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra- 
eión de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo áios 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal p ro 
pio y ol programa do la asignatura, re
quisitos sin Jos cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este amiñcio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 30 de Julio de 1915.=E1 Sub- 
necretario, Sil vela.

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bieii 
nom brar el siguiente Tribunid para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Teo
ría  general de las máquinas, teoría espe
cial délas máquinas, prim er curso, va
cante en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona:

Presidente.
limo. Sr. D. Daiiierde Cortázar, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Pedro Palacios, Académico de la 
Real de Ciencias Exactas, Físicas y Xatii- 
rales.

D. Leopoldo Elizalde, Catedrático de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

D. Pedro Miguel de Artífíano, Catedrá
tico de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, y

D. Manuel Soto y Redondo, Compe
tente.

Suplentes.
D. Miguel Vegas y Puelilla Collado, q 

Académico de la Real de Ciencias Exac- * 
tas, Físicas y Naturales. - ;

D. Carlos Mataix, Catedrático de la Es-  ̂
#uela Central de Ingenieros Industriales. 

J), Fernando Tallada, Catedrático de la

Escuela de Ingenieros Industriales de
Barcoiona, y _

D. o osó Serrat y Bonastre, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 6 de Julio 
do 1915.—El Subsecretario Silvela. 
Excmo. señor Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo la 
Cátedra de Química inorgánica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entro 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril do 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícii- 
io 15 del Real decreto citado; condiciones 
que habrán do reiinirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes preseníarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes 'de los EstableclBiientos en 
que presten sus servicios, en oi im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde ia i)ublicación do esto anuncio en- 
la G a c e t a  t>e  M a d r i d , .acom.paumb'S de 
los documentos que justinqucn su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se'refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presilu
tarse al Tribunpd para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el program a de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán sor 
admitidos á tom ar parte en las oposi- 
c ones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales  ̂do las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo eiíal se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desdo.luego que así se verifique, 
sin más q u e  este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub
secretario, SUvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ose Consejo,

S. M. el R oy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguionte TribiiDal p.ara juz
gar jas oposiciones á la Cátedra de Quí
mica inorgánica, vacante en la Universi- 
dacl de Oviedo:

Presidente.
D. José Casares, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales.

D. José Muñoz del Castillo, Académico 
de la de Ciencias. ^

D. Angel del Campo, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. Enrique Castell, Catedrático do la 
UII i voiYsi d ad de Valen ci a. -

1). Julio Guzmán Carrancio.
Suplentes. ■ ’

D. José Rodríguez Mourelo, Académico 
de la de Ciencias.

D. Vicente Felipe Lavilla, Catedrático 
de la Universidad Central.

D- Aíanuel González Calzada, Catedráti
co de la Universidad de Salamanca.

D, Luis Gamirj Ingeniero de Minas.

De Real orden, comunicada, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid, 22 de Julio de 1915.—El Subsecreta
rio, J. Silvela.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la E'acultad de De
recho de la Universidad Central la Cáte
dra de Derecho penal, dotada con el suel-, 
do anual de 5.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse jior oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Regiametíto 
de 8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán do reunirse antes de termi
nar el plazo do esta con vócate ria.

Los aspirantes preseníarán sus solici
tudes 011 esto Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los est.ablecimientos en que 
XIres ten sus servicios, en el improrro
gable íórniino de dos meses, á contar 
desdo la p u ’ilicación de este ' anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d u id , acompañadas de 
los documontos que justifiquen su capa
cidad lesíal, x>udiondo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artícuJo 7.° deJ mencionado Reglainento,

El día que ios opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal, 
propio, y ei program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar xiarto en las oposi" 
clones.

Esto a n u n c io  deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
Xiara que las Autoridades resxiectivas dis- 
X>ongan desde lu e g o  que asi se v er if iq u e , 
sin más que este a v is o .

Aladrld, 31 de Julio de 1915.==E1 Subse- 
csetario, Sil vela.

Excmo. Sr: De conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal xmra juz
gar las oxiosiciones á la  Cátedra de De
recho penal, vacante en la Universidad 
Central:

Presidente.
Excmo. Sr, D, Francisco Bergamin.

Vocales.
Académico, D. Rafael Altamira.
Catedráticos, D. Quintiliano Saldafía, 

de Madrid; D. Pedro García Dorado y 
Montero, de Salamanca.

Competente.
D. Fernando Cadalso.

Suplentes,
Académico, D. Faustino Alvarez del 

Manzano.
Catedr.áticos, D. Antonio Mesa y Moles, 

de Granada; D. Carlos G a r c ía  Oviedo, de 
Sevilla.

Competente.
D. Francisco Lastres.
De Real orden, comunicada por el se- 

i ñor Ministro, lo digo á V. E. para su cô  
nocimiento y dem |s efectos, Dios guar.
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de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de J u 
lio de 1915,=^EI Subsecretario, Silvela. 
Señor P r e s i d e i i t e  del Consejo do Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelona la 
Cátedra de Derecho internacional públi
co y privado, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

L o s  ejercicios se verifícarán en Madrid 
en la forma xjrevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.
, Para swr admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes do term i
n a r  el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
q u e  presten sus servicios en el im prorro
gable termino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.*̂  del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán a.1 Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tornar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las pirovincias y en 
ios tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.-=El Sub
secretario, Silvela.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones a la  Cátedra de Dere
cho internacional público j  privado, va
cante en la Universidad de "Barcelona.

Presidente,
Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luqiie 

Vocales.
Académico, señor Marqués de Figne- 

roa.
Catedráticos, D. Francisco Javier J i

ménez y Pérez de Vargas,.de Madrid; don 
Manuel de Lasala y.Llamas, de Zaragoza.

Competente.
D. José Gastan y Tóbelas.

Suplentes.
Académico, D. Adolfo González Posada.
Catedráticos: D. Isidro Beato j  Sala, 

de Salamanca; D. Adolfo Morés y Fer
nández Vallín, de Sevilla.

Competente.
D. José Quesada y Aparici.
De Real orden, comunicada por el se- 

ñor-Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio de 1915. 
El Subsecretario, Sil vela, 
befior Presidente del Consejo de Instruc® 

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad do De
recho de la Uni vt>reidñd de Sevilla, la Cá
tedra de I^erecho político español, com
parado con el extranjero, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición entre los 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real or- 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán do reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación do este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas dê  los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que so refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el program a de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tom ar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
¿lás que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Dere
cho político español, comparado con el 
extranjero, vacante en la Universidad de 
Sevilla:

Presidente.
Excmo. Sr. D, Vicente Santamaría de 

Paredes.
Vocales.

Académico, D. Angel Salcedo y Ruiz.
Catedráticos, D. Adolfo González P a

rada, de Madrid; D. Gonzalo del Castillo 
y Alonso, de Barcelona.

Cent; el ente.
D. José Manuel Pedregal y Sánchez.

Suplentes.
Académico, D. Adolfo Bonilla.

, Catedráticos, D. Tomás Juan Elorrieta, 
de Salamanca; D. Luis del Valle y Pas
cual, de Zaragoza.

Competente.
D. Germán Flores y Llamas.
De Real orden, comunicada por el señor 

Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. -E. muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Presidente del Consejo de Instruc-

Pública.

Se halla-vacante en la Facultad de De
recho de la ITniversidad de Santiago, la 
Cátedra de Derecho civil, dotada cop el

sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición ontie Auxi
liares, según lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán do reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes pre>entarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
délos Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los mérito^ y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.--EI Sub
secretario, Silvela.

Excmo. Sr.:De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal, para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Dere
cho Civil español común y foral (1.  ̂ y
2.° curso), vacante en la Universidad de 
Santiago:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Antonio Royo y Villa- 

nova.
Vocales.

Académico, D. Faustino Alvarez del 
Manzano.

Catedráticos, D. Felipe Clemente de 
Diego, de Madrid, y D. Cleto Troncoso 
de Santiago.

Competente,
D. Enrique Barredo,

Suplentes.
Académico, Señor Conde de Torreanaz- 
Catedráticos, D. Fermín Canella y Se

cados, de Oviedo, y D. Guillermo García 
Valdecasas, de Granada,

Competente.
D. José María Pujó.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio do 19t5.=El Subsecretario, Silvela. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc-* 

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz la Cátedra de Obstetricia 
y su Clínica, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposÍQión entre Auxiliares^ según lo di;§-
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puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para sor admitido á la oposición, se re- 
q\)íere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado; condiciones 
que habrán do reunirse antes de term i
n ar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el imxirorro- 
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; piidiendo también acreditar los 
m éritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
^ n  trabajo de inveslíigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
adm itidos á tomar parte en las oposi- 
eionae.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
lo s  tablones de anuncios dolos estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
p a ra  que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de eíulio de 1915.=E1 Subse- 
ííretario, Silveia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Obs
tetricia y su clínica,vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz:

Fresidente,
D. Antonio Fernández Chacón, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales.

D. José Grlnda, Académico de Ja Real 
de Medicina.

D. Luis Guedea, Catedrático de Ja Uni
versidad Central,

D. Diego Godoy, Catedrático de la Uni- 
eersidad de Granada.

D. Jacinto Ovin y Cortés.
Suplentes.

D. Baldo mero González Alvarez, Aca
démico de Medicina.

D. Rafael Molla, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Isidoro de la Villa, Catedrático de 
Li i.Inivei’sidad de Valiadolki.

O, Enrique Moreno MeJgar,
De Real orden, comunicada, lo digo á 

V. E. para su conocinnento y cfecLos. 
Dios guarde á V. E. iniudHJS años. Madrid, 
2? de Julio do 19i5.=El Subsecretario, 
J . Silveia. .
'Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Be halla vacante en la Facultad provin
cial de Medicina de Sevilla, la Cátedra de 
Técnica anatómica, glotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas que so percibirán 
eon cargo á los presupuestos jjrovincia- 
ies, la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, y 
Real orden de esta íeclia»

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Ro^glamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oijosición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
ios Jefes de ios establecimientos en que 
j^resten sus servicios, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justiñquven su ca]3a- 
cida 1 legal, t>lidiando también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.^\del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar^comien
zo á ios ejercicios, entregarán al P r e 
sidente un trabajo do investigación. ó 
doctrinal x^ropio y el progr ima de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán s.er admitidos á tomar x^arte en 
las exposiciones.

Este anuncio deberá xpmbllcarse en los 
Boletines Oficiales do las X P rov inc ias y en 
los tablones de a n u n c i o s  do los Estable
cimientos d o c e n te s ,  lo cual se advierte 
para Cjue las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de I915.=-Si Siib- 
secretarío, Silveia.
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S. M. 0I Roy (q. D. g.) ha tenido á bien
noiiibrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á las Cátedras de F ar
macia piráctica y legislación relativa á la 
Farmacia, vacantes en las Universidades 
de Granada y Santiago.,

Presidente.
D. José Casares Gil, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Martín Bayod, Académico de la de 
Medicina.

D. Eduardo Esteve, Catedi'ático dé la  
Universidad Central.

D. Bernabé Darronsoro, Catedrático de 
la Universidad de Granada.

D. Martín do Diego Pérez.
Suplentes.

D. José übeda Correal, Académico do 
Medicina.

D. José Rodríguez González, Catedrá
tico do la Universidad Central.

D. Eiirique Soler Batllo, Catedrático de 
la uidvorsidad de Barcelona.

I). Emilio González do Salas.
Do ^Real orden, comunicada, lo digo 

á V. E. ]3ara -su conocimiento y efectos. 
Díos guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 19i5.=El Siibsecreta- 
rso, J. Silveia.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Farmacia de las Universidades de Grana
da y Santiago, las Cátedras do Farm acia 
práctica y legislación relativa á la Far
macia, dotadas con el sueldo anual de
4.000 pesetas, las cuales han de xPi’oveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la  oposición se re
quiere estar comxirendido tn  el artícu
lo 15 del Real decreto citado; condiciones 
que habrán de reunirse antes do íermi- 
11 ar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, x)or conducto de 
los Jefes de ios establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas do los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; piidiendo también acreditar ios 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo IS  del mencionado Reglamento.

El día que los ’ opositores deban p re 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entreíprán  al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
X31 V el |)rograma de la asignatura, 
rcqui'-dos sin los cu ales no x^oclrán ser 
ade iudos á tomar parte en las opiosi- 
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficíales de las proviiicias y en 

I los tablones de anuncios délos estableci
mientos docentes;lo cual so advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que esí •• aviso.

Madrid, 31 do Julio do 1915.—EI Sub
secretario, Silveia.

Excmo. Sr.: De conformidad pon lo pro
puesto por ^se (/onsejo^

OUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y A RQCEÓLOGOS.— REG IS
TRO G EK ERA I. DE LA PROPIEDAD IN TE
LECTUAL.

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al segundo trimestre dei 
año 1915.

(Continua ción.)

89.216.—Auras de gloría, himno patrió
tico, por D. Fernando Díaz Giles la rnási- 
ca, y 1). Rafael Fernández Areliano la 
letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. (24-242.).

39.217.-Gieio icio, schotis patineur, 
para piano, x>or D, José Len Gallera.

Madrid. Gasa Dotesio. I914.—Fol. con 6 
págs. y porí. (24.243.)

39.218.“ Mi nido, couplet, i.)or 1). Juan 
Maidínez Abades la letra y  música.

Madrid. Union Musical Española. 1915, 
FoL COR 4 págs. y  port. (24.244.)

39.219. -iJenaro!, couxalet x̂ or D. Juan 
Martínez Abades. .

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 3 págs. y port. (24,215.)

39.220.- • Paloma blanca, canción de am
biente asturiano, por D. Juan Martínez 
Abades.

Madrid. Unión Música) Española. 1914. 
Fol. eon 3 págs. y xmrt. (2L246.)

39-221.—La pandereterci, canción de am
biento asturiano, por D. Juan Martínez 
Abades, '

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fo!. con 5 págs. y p O i t .  (24.247.)

39.222.—Cariño, couxdet, por D. Juan 
Martínez Abades. -

xMadrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
págs. y  port. (24.248.)

3Í4223. —Ih'nToiise, x)ara piano, por don 
Ramón Martínez Carrasco.

Madrid. Casa Dotesio. 1914 .-—Fol. con 4 
págs. y porí. (24.249.)

39.224.—Colección de versos liara mi- 
sas, por D. Juan Bautista Pastor Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. can 
87 págs. (24.250.)
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89.225—Program a de Nocioneg de ar
monía, teórico y práctico, por D. F ran
cisco Pefíarroja y Martínez.

Madrid. Casa Foteslo 1914,- FoL con 
46 págs. y una de ind. (24.251.)

'39.226.—Misa IX, In Festis B. Mariae 
yirginis (Cum jubilo), por D. VicenteFd- 
poliés Pérez.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
FoL con 13 págs. y port. (24.252.)

39.227.—Missa de Angelís 9 in festis du- 
plicibus, por I). Vicente Ripollés Pérez.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 14 págs. y port. (24.253.)

39.228.—Trisagio á la Santísima T rin i
dad, á una voz, con acompañamiento de 
órgano, por D, Yieeiite Ripollés Pérez,

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—FoL con 2 
págs, y port. (24.254.)

39.229. -T risag io  á la Santísima T rini
dad, á dos voces Iguales, con acompaña
miento de órgano, por I). Vicente Ripo- 
ilés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol, con 3 
págs. y port. (24.255.)

39.230.—Trisagio á la Santísima Trini- 
.dad, á tres voces iguales, con acoiiipaña- 
miento de órgano, por D, Vicente Fdpo- 
lies Pérez

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—FoU con 3 
págs. y port. (24.256.)

39.231.—Trisagio (en Fa núm, 2) á la 
Santísima Trinidad, á dos voces, con 
acompañamiento do órgano, por I). Vi
cente Ripollés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.--=--Foi. con 3 
págs. y port. (24,257.)

39.232.—Trisagio á la Santísímá Trini
dad, á tres voces y coro popular grego-

.riano, con acompañamiento de órgano, 
por D. Vicente Ripollés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio, 1914.—FoL con 3 
págs. y port. (24.258.)

39.233—Trisagio á la SantícÍDia Vir
gen, á dos voces, con aconipañaniiento 
de órgano, por D. Vicente Ripollés Pérez.

Madidd. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 4 
págs. y port. (24.259.)

39.234.—In honorem B. Marke Virginis. 
Responsorium, duabus vocibus gequali- 
bus (cantiis I et cantiis II) concinedum, 
mrgano comitante, por D. Vicente Rioo- 
llés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1915.—Fol. con 6 
págs. y porí. (24,260.)

,39.235.— In Nativiíati Doniini Nosíri 
Jesu Christi. Dos motetes para Navidad, 
á dos voces iguales, con acompañamien
to de órgano ó armonium.—Núm. 1. PIo- 
die Christiis natus est.—Núm. 2. Hodie 
nobis de coeio pax vera descendit, por 
D. Vicente Ripollés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Dos en fol. 
con 6 págs. y port. el núm. 1 v 6 v port. 
el núm, 2. (24.'261.)

39.236.-—O sacriim cinvivium. Motete 
al Santísimo Sacramento, á cuatro voces, 
con acompañamiento de órgano (xád li- 
bitum), por D. Vicente Ripollés Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 6 
págs. y port. (24,262.)

39.237.—In lauden et gioriam Sacra- 
tissimi Cordis, Jesu, Misa coral, con 
acompañamiento de órgano, por I). Vi
cente Ripol i és Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 24

39.238.—Cincinnati. Two step para pia- 
tiOjpor.D. José Salvador Martí.

^Madrid. Casa Dotesio. 1914,—Fol. con 6

^̂ 39̂ 239.—Himno de la obra de las Tres 
Marías y de. los Discípulos de San Juan.
0 del P. Calasanz Rabasa. Música del
1 • Donzalo de Santa Cecilia.

Madrid. Unión Musical Española. Í915. 
tmi. con 5 págs. y port. (24,2tí5.)

 ̂ 89.240.—Misa breve en honor de San
tiago Apóstol, á tres voces y órgano obli
gado, por D. Eduardo Torres Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—FoL con 26 
págs. y port. (24.266.)

39.241.—Misa breve en honor de Nues
tra Señora de la Giiila, á tres voces y ór
gano obligado, por D. Eduardo Torres 
Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 25 
págs. y port. (24.267.)

39.242.—El Niño de Nazareth (La Vir
gen durmiendo al Niño). Villacinco á 
coro unís, y solos. Letra de D, Juan Mu
ñoz y Pabón. Música por D, Francisco 
Tito Pérez.

Madrid. Cñsa Dotesio. 1914.—Fol. con 5 
págs. (24.268.)

39.243.—Cantos do Natividad, á dos vo
ces, con acorapauamieiito do órgano,— 
Número 1. Hodie Cristtus natus est, por 
D. Francisco Tito Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 4 
págs. y port. (24.269.)

89.244.—Canto de Natividad, á dos vo
ces, con acompañamiento de órgano.— 
Número 2. Quem vidistis i3astores, por 
D. Francisco Tito Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
págs y port. (24.270.) k '

39.245.—Cantos de Natividad, á dos vo
ces, C o n  acompañamiento de órgano.— 
Número 3, Puer nobls nascitur, por don 
Francisco Tito Pérez.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
págs. y port. (24.271.)

39.246.—Salve Regina, á una voz ó coro 
unisonal (sobre el canto gregoriano), con 
acompañamiento de órgano, por D. F ran
cisco Tito Pérez.

Madiíd. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 4 
p>ágs. y port. (24.272.)

¿9.247.—Desnudito está.—Villancico á 
sólo y coro unisonal, por D. Francisco 
TitoTórez.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 4 págs. (24.273.)

39.248.—Guía para el estudio de las 
lecciones de Práctica forense y Redacción 
de instrumentos públicos.—Tomo prim e
ro, por D. Salvador Torres Aguiiar. Amat.

Madrid, Imp. Heléuica. 1915.—8.  ̂ con 
993 Y una de errats, (24.274.)

39.249.—Los grandos problemas.—I. La 
crisis del Estado y su necesaria transfor
mación.—II. Necesidad de hacer coactiva 
parte de la moral, III. Los abismos so
ciales.—IV. La orientación del proleta
riado en España, por D. Valero Díaz Fer
nández.

Madrid. Est. tip. de Gleto Vallinas. 1915. 
8.® con 208 págs. y una de índ. (24 275.)

39.250.—La enseñanza fácil y rápida 
del Hipnotismo por la imagen, por Jean 
Filiatre. Trad. por 1), Pablo O rrier y 
Aubry."

Madrid. Tip. y enciiad. de José Yagiles.
1913. Un tomo de 13 por 19 cm. con 152 
págs. y una de colf, y 128 grabs. (24.276.)

39.251.—Guía marí'tiina.—Líneas regu
lares de vapores. Tarifas de pasajes. Via
jes de turismo. Ferrocarriles. Informa
ción generad. — Prim er semestre, 1915. 
Año III, por D. Manuel Güel Piilg.

Barcelona. Tip. Pedro Caso. 1FÍ5.—8.  ̂
may. con 124 págs. (8,249,)

39.252.—Pushing to the Froní, por Ori- 
don Swtt Marden.

Nê Y York, EstabL de Tliomas Y. Gro- 
weirCompany. 1903.—84* con 312’ págs. 
(8.250.)

39.253.-—Recopilación extractada de al
gunas disposiciones vigentes y conoci
mientos útiles al personal de Guardería 
forestal— Año I. 1915, por D. Ignacio Cla- 
vor y Correa.
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Huesca. Tip. Hijos de F. Delgado. 1905« 
8.® con 32 págs. (IIL)

39.254.—La Dama de las camelias.--^ 
Drama en cinco actos, por Alejandro Da
mas. Trad. por J. Vergara, eeud. de don 
Miguel Ortin Paesa.

Ejemplar manuscrito.—84̂  con 26 hojs- 
el acto 1.̂ ; 20 el 2. ;̂ 19 el 19 eí 4.'" y 6 
el 5.  ̂(24.277.)

39.255.—La Deseada.—Novela, por don 
Guillermo Díaz-Caneja y Gómez.

Madrid. Imp. de Ricardo F. de Rojas* 
1915. 8.̂ * con 294 págs. (24.278.)

39.256. — Crisis do la civilización. La 
guerra europea, por I). Felipe Trigo y 
Bánchez.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.—8N 
con 348 págs. (24.279.)

39.257. -Carmenclm.—Opereta de cos
tum bres bilbaínas en dos actos, dividi
dos en cuatro cuadros y un intermedio, 
por D . Francisco Carrasco Rodríguez 
(Fran-Carrasco).

Bilbao. Tip. Española. Sin a. 1915.''^8.^ 
con 48 págs. (548.)

39.258.—La perla del Termes.—Operetí^ 
en dos actos divididos en cinco cuadros 
y un intermedio, j3or D. Francisco Ca
rrasco Rodríguez (Fran-Carrasco).

Bilbao. Tip. Española. Sin a. 1915.—8N 
con 44 págs. (551.)

39.259.—Hojas cartográficas. Colección 
de mapas mudos en hojas sueltas para 
ejercicios de dibujo geográfico en las E s
cuelas, por 1). Rafael Ballester y CasteiL

Gerona. Imp. y Lib. do la Viuda é Hijo 
de J. Franquot y Serra. 1914.—Fol. apai
sado con 8 hojas. (154.)

39.260.—Risas y besos.—One-Step i^ara 
piano, por D. Manuel Ballester Mínguez.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1915.— 
Fol. con 4 págs. y port, (8.251.)

38-261.—Compendio de Electroquímica. 
Prim era parte.—Introducción al estudio 
de la Electroquíimca. Principios funda
mentales, por D. José Baltá Rodríguez de 
Cela.

Barcelona. Tip. de la Casa Provinciai 
de Caridad. 1915.—4.° con 8 págs. sin nu
merar, 196 y una de erratas. (8.252.)

39.262.—El Cálculo mercantil y la Con
tabilidad comercial, tratados bajo aspec
to prelim inar y con ejercicios práctiGos, 
X3or D. Juan Cambra Cumulada.

Mataró, Imp. de Francisco Víia. 1915.— 
8.  ̂men. con 302 págs. (8.25o.)

39.263.—Exposición sigiiográfico-musí- 
cal del sistema Abreu para uso de los 
ciegos, por D. Eugenio Canora y Melero.

Madrid. Imp. del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos. 1914,—4.^ con 
79 págs. (24.280.)

39.264.—Manual de Mecanografía y Po
licopia. Curso completo de escrittiras 
mecánicas, por D. Enrique Mhartin y  
Guíx.

Madrid. Imp. de Bailly-Bailliere. 191 
8.® con 431 págs. (24,281.)

39.265.—El banquero de Barcelona ó 
Los pobres do Madrid.—Drama en seis 
actos y un prólogo , p o r  Dumoniiier, 
Arreglo del francés por Luis Castillo de 
Burriach, seiid. de D. Luis Suñer Casada- 
munt.

Ejemp)lar manuscrito.—4.  ̂ con 85 ho
jas. (8.2B4.)

39.266.—Soluciones y respuestas df3 los 
ejercicios y problemas contenido en ios 
Elementos de Algebra, por D. Gabriel 
María Bruño.

Madrid. Imp, de Eduardo Arias. 19i5. 
8/  ̂ con 440 págs. (24.282.) ,

39.267.—Soluciones y respuestas de los 
ejercicios y problemas contenidos en los 
Elementos de Trigonometría, por D. Ga
briel María Bruño.
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Madrid. Imp. de Eduardo Arias. 19íB*
S.’̂ con 208 pág§. (24.283.)

19.268.—Colección de cánticos religio» 
sos para uso de las Escuelas cristianas, 
Congregaciones y Parroquias, por don 
Gabriel María Bruño.

Madrid. Imp. Ibérica. 19i4.“ -12.^ con 
203 págs. (24.284.)
. p.269.—Historia de España.-—Segundo 

curso, por D. Gabriel María Bruño.
; Madrid. Bst. tij). de la Casa Vidal. 1914. 
8.® men. con 276 págs. (24.285.)

39.270.—El proscrito, por D. Carlos Ca
ballero.

Valencia. Sin imp, (P. Bempere y C.̂ )* 
Sin a. 1915.-8,^ con 222 págs. y Uña dé 
índice. (1.257.)

39.271.—Contribiició á la H istoria deis 
antich Gremis deis Arts y Oflcis de la 
ciutat de Barcelona.—Volum prim er. 
Agullers-ApoteGaris-Argenters, por don 
Miguel González y Sugrañés.

Barcelona. Estampa de Henrich y Com- 
panya.—4.  ̂ may. con xxxii-454 págs. y 
fotograbados. (8.255.)

39.272.—Cáminos de las estrellas.—No- 
Vela verídica de nuestros días de aven^ 
turas ordinarias y extraordinarias.—Se
gunda parte. El nuevo mundo, por don 
Enrique Sánchez Torres.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. H er
nández. 1912-1914.-8.*^ con 252 págs. y 2 
de índ. y colofón, (24,286.)

39.273—Las vacaciones del seminaris»^ 
ta, por Angel Toledano. Presbítero, seud. 
de D. Pedro Ruiz de los Paños y Angel. 
(911.)

39.274.—El mundo exterior.—Leccio
nes de cosas, por D. Manuel Marineólo 
Samunt, ei texto, y D. Ricardo Opisso y 
Salas, las ilustraciones.
. Barcelona. Imp.Elzeviriana, de Borras, 
Mestres y C.^ 1914.-8,*^ con 110 págs. y 
una de índ. (8.256.)

39.275.—Album «Rafael Gómez Marti 
jiez):). Colección de canciones originales 
Corazón de maja.—Linda zagala,—Sus
piros gitanos. Letra de D. Ignacio Muñoz 
Rodríguez. Música por D, Rafael Gómez 
Martínez.

Ejem plar manuscrito,—4.*̂  apais. con 4 
hojas. (24.287.)

39.276.—Reverie, para piano, por don 
Francisco-Calés y Pina.

Madrid. Faustino Fuentes. 1914.—Fol. 
con 3 págs. y port. (24.288.)

39.277.—La Robadora de corazones, ó 
sea la Virgen Santísima ensalzada en dos 
novenas y varios sermones, por el R. P. 
Félix  Alejandro Cepeda.

Madrid. Imp. Ibérica, de E. Maestre.
1914.—Un tomo de 14 por 22 cm. con 375 
páginas y una de índ. (24.289.)

39.278.—El Mas de las Flores. Planes 
de sermones para  ensalzar á María toma
dos de ios símbolos de la  Santísima Vir- 

■gen m  la  naturaleza, por el R. P. Félix 
Alejandro Cepeda Alvarez.

Madrid. Imp. Ibérica 1915.—Un tomo 
de 11 por 17 cm. con 221 pags. y una de 
Indice. (24.290.)

39.279.—Resumen de las lecciones de 
Gonstruocién de máquinas, explicadas en 
la  Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, por el Catedrático de la asig
natura D. Ramón Marqués y Fabra.

Barcelona. J. Torrellas, lit. 1915.—Dos 
tomos (texto y atlas) en 4.° con 617 págs. 
el texto y 157 el atlas. (8.257.)

39.280.—Tratado completo para oposi
ciones médicas. Tomo ¡l.*̂ : Histología, F i
siología, Anatomía patológica y Patología 
general. Terapéutica, Anatomía descrip
tiva, Clínica y Topográfica, por D. Carlos 
Sáinz de los Terreros, D. Juan  Antonio 
Gutiérrez Balbas, D. Eugenio Mesonero 
Romanos, D. Valentín Rodríguez Zúñiga, i

Torres y D. Valentíní), José Olavide 
Fort ÍZáiTagá.

Madrid. Imp. de Hijos de Nicolás Moya. 
1915.-4.*^ con x-997 págs. (24.292.)

39.281.—Método de escritura.—Cuadex^  ̂
nos del número 1 al 10, por D. Gabriel 
María Bruño.

Madrid. Asilo de Huérfanos del Sagra
do Corazón de Jesús. 1914—4»̂  con 20 
págSí cada cuaderno y cubierta. (24.233.)

39.282. — Cuestionario de temas para 
contestar al program a de las oposiciones 
al Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, por Profesores do la Uni
versidad Central (D. Antonio Ballesteros 
y Béreta y í). Pío Ballesteros y Alava),

Madrid". Imp. de Juan  Pére2 Torrasj
1914.-4.*^ con 190, 294,'220 y 88 páginas. 
(24.294.)

39.283.—¿Los Misterios de la Guerra...? 
Sensacionales mem orias de la amante de 
un futuro Emperador traidorameiite ase« 
sillada, por Carlos Betancoiirt, seud. de 
H. Enrique Sá del Rey y Mantilla de ios 
Ríos,

Madrid. Imp. de Juan  Pueyo. 1915.— 
322págSs y une. de índ. (24.295.)

39.284.—Tinckling. (Ghatoulliemení).— 
One Step, por Emmaniiel Snerot, seud, 
de D. Manuel Torres Girona.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi.
1915.—Fol. con 4 págs. y port. (8.258.) 

B9.285s—Vid^a Española,—Madrid. Pri-
íiiera serie. Colección de cinco tarjetas 
postales, por D. José Machado Ruiz, 

Madrid. Jmp; Clásica Española. 1915.—
S tarjetas de S por Í4 cm. {24.298.) i

39.286.—C artaH uíá de las carreteras y 
caminos vecinales de la provincia de 
Oviedo, por D* Pío Escalera y Blanco, 

Madrid. Lit. J, Méndez, 1915.—Una hoja 
de 25 por 44 cm. (248.)

 ̂39.287. — Teatro Moral. — Ün pérfectó 
Biíiyérgtieñsá ó ¿dónde está Benjamín?— 
Juguete cómico muy gracioso en un acto 
y en prosa, por Samuel Ruiz Pelayo, seud. 
de D. Bruno del Aiñó y del /Año.

-fe*-  ̂ i -  -
1915.-Madrid. R. Velasco, imp 

25 págs. (24.297.)
39.288.—Teatro Moral.—Paz en la gue

rra ,—Episodio escénico en un acto y tres 
cuadros, original, por Luis León, seiíd. 
de í). Luis Domínguez Salas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.^ con 
21 págs. (24.298.)
' 39.289.—Teatro Moral.—Cabecita á pá

jaros.—Juguete cómico dramático en un 
acto y en prosa, original, por D. José 
tahonero  Díaz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.*^ con 
24 págs. (24.299.)

39.290.—Teatro Moral.—El enfermo á 
palos.—Juguete cómico en un acto y dos 
cuadros, original, por D. José Zahonero 
Díaz.

Madrid. R. Velasso, imp. 1915.-8.*^ con 
39 págs. (24.300.)

39.291.—Teatro Moral.—La cabra tira 
al monte.—Juguete cómico en-un acto y 
en prosa, original, por D. José Zahonero 
Díaz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.*̂  con 
24 págs. (24.30L)

39.29 L—iElena!... ó el suplicio de un 
ángel.—Comedia en un acto, dos cuadros 
y en prosa, original, por D. José Martínez 
Jiménez.

Castellón, Imp. de Vicente Bayo Fabre- 
it. 1915.-4.*^ con 33 págs. (86.)
39.293.—Els A nyorats.-Com edia lírica 

en un acto y en prosa, por D. Juan  Cu- 
mellas y Graells, la letra, y D. Juan  Vidal 
y Roda, la música.

Barcelona. Sin imp. (Boileau). 1915.— 
Fol. con 21 págs. (8.259.)

39.294.—El fusil Mauser español y sus 
modificaciones.—La pastóla Campo Giro.

con

Caceta 3e Madrid.-—N-áni. 919

Estudio .de armas portátiles, por D. San
cho López 3̂  López y D. José Gil de León 
y Díaz.

Barcelona. Irnp, y lit. de Feliú y Su« 
salina. 1914.—Fol. con 90 págu y una 
láni. eri hoja suelta. (24.302.)

4 39.295.—Por qué níueren los niños.—
Conferencia explicada en la Asociación 
de Cultura ó Higiene de la Calzada, por 
D. Luis Huerta Naves.

Gijón. Imp. y líb. de Lino G. Saiigenis.
1914.—8A con 23 págs. (249.)

39.296,—Las enfermedades mentales y 
el ministeido sacerdotal (pastoral psi
quiátrica), por M. Martín, seud. de Ma- 

; miel Martín Hernández,
1 Barcelona. Imp. Fidel Glr«5. J915.—8.*̂
; con vol-22 págs. (8.260.) 
i 39.297.—Catecismo belmontista, por el 
: Padre Zaid, seud. de D; Manuel Barreiro 
' Díaz. "
í  Sevilla. Manuel Carmena. Sin a, (1918)
 ̂ 16.  ̂ con a págsGOlS.)

39.2 8. — l-lipdíquiología, por D. Ma 
nuel Espían Faysá.

Madrid. Imp. de Ricardo F. de Rojas,
1915.-8.° con 62 págs. (24.303.)

£Í9c299i—Un chisme morrocotudo.—En
tremés cómíco-pícaresco, original. Músi
ca de Vicente Qtiirós. Letra por D. Fer 
nando Navarro García y D. Eugenio Ace 
ves Narín.

Ejemplar m anuscrito.—8.° con 28 ho
jas. (24.3044

39.300.—Él ÉuMáü de la Fersia.—Saine
te madrileño en un acto, dividido en treg 
cuadros, en porosa, original, de José Pév 
rez Lópcz¿ M ú sic a  |>or D. Francisco Aloil=̂  
so López y D. Víceíiíe Quirós Martínez.

Ejemplar manuscrito.—FcL coa 18 ho
jas. (24.305.)

39.301.—El día del ruido.—Sainete líri
co Cn un acto, dividido en dos cuadros, 
original, de Atan asió Melantouche. Músi
ca por D, Tomás Barrera Saavedra.

Ejemplar m anuscrito.—FoL con 24 ho
jas. (24.306.)

39.302.—Los Capitanes del Czar.—Zar
zuela en un acto, dividido en tres cua 
dros, de los Sres. R. Campos y Avilés 
Meana. Música por D. Tomás Bretón Her
nández.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 37 ho 
jas. ( 4.307.)

39.303.—Carmen.—Mazurka. Arreglada 
para banda por D. Mario Bretón Matheu 
y L. Rals, seud. de D. Reveriano Soutullo 
Otero, el arreglo. ■

Madrid. A. Pontones. 1915.-8.° apais. 
con 9 págs. y port. (24.308.)

{Continuará.)

MINiSTERiO DE FOMENTO
B irecc iéB  G enerM  ele Gonaercío# 

lü to s jtr ia  y  Tralbaio.
COMEROIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de los 
Efectos públicos en el mes de Julio últi
mo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  Sindical de Madrid:
Deuda perpetua al 4 por 100 in

te rio r ...................    71.173
Idem id. al 4. por 100 exterior  80.133
Idem amortizable al 4 por 100... 82.977
Idem id. al 5 por 100....................  92.306
Obligaciones del Tesoro al 4,50

por 100...........................    100.093
Idem id al 4,75* por 100................  100.119
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100.........    91.9S6
Idem  id. al 5 por 100---- . . . . . . . .  102.160

Madrid, 4 de Agosto de 1915.—El Direc
tór general, Javier García de Leaniz?

ílp. “Sucesores de Biyadeaexra”,.^Pasea de Saa .Yieente, pm , 20,


